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Proceso Verbal - Pertenencia 

Radicado 2018-01067 

Asunto Cancela audiencia 

 

Una vez verificado el presente expediente, se tiene como fecha de audiencia el 

viernes 4 de septiembre de 2020, en la cual se llevará a cabo la inspección judicial 

que trata el artículo 375 del Código General del Proceso, sin embargo, dicha 

audiencia no se podrá realizar, toda vez que, por temas de bioseguridad por la 

pandemia mundial, no se deben adelantar audiencias presenciales, solo virtuales tal 

y como lo establece el Consejo Superior de la Judicatura en sus acuerdos PCSJA20-

11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549 y PCSJA20-11556. 

 

Por lo anterior, se cancel la audiencia que trata el artículo 375 del Código General 

del Proceso y mediante auto, el cual será notificado por estados, se fijará nueva 

fecha, una vez las condiciones de bioseguridad estén dadas y/o autorizadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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